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[bookmark: _Toc209519661]Objetivo y Alcance del Documento

  El presente protocolo tiene como propósito establecer los lineamientos técnicos y procedimentales para la prevención, identificación, gestión y resolución de los conflictos de interés, así como para la aplicación del régimen de prohibiciones e incompatibilidades que puedan surgir en el marco de los procesos de contratación pública institucional del Poder Judicial.
Este instrumento se fundamenta en la Ley General de Contratación Pública N.° 9986 y su reglamento, la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública N.° 8422, la Ley Orgánica del Poder Judicial, el Reglamento institucional para la prevención, identificación y gestión adecuada de los conflictos de interés, la Política de Integridad y Anticorrupción del Poder Judicial, así como en demás cuerpos normativos y directrices internas aplicables. El protocolo complementa y operacionaliza estos marcos normativos, facilitando su implementación práctica en la contratación pública institucional.
Su finalidad es ofrecer una herramienta útil y accesible que oriente a las personas funcionarias judiciales en la gestión adecuada y oportuna de situaciones que puedan comprometer la objetividad, legalidad y transparencia en los procesos de contratación pública, promoviendo una cultura institucional basada en la integridad, la legalidad y la rendición de cuentas. Asimismo, busca garantizar el cumplimiento de los principios rectores del servicio público y la contratación pública, tales como la probidad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, transparencia y legalidad.
Este protocolo es de cumplimiento obligatorio para todas las personas funcionarias judiciales que participen, de forma directa o indirecta, en cualquiera de las fases del proceso de contratación institucional, incluyendo la planificación, elaboración de requerimientos, análisis técnico, jurídico o presupuestario, evaluación, adjudicación, ejecución contractual y fiscalización. Aplica al personal nombrado en propiedad, interinato, sustitución temporal, contratación por servicios profesionales, pasantía u otra modalidad de vinculación funcional.
Asimismo, es vinculante para las jefaturas responsables de supervisar, tramitar y resolver situaciones relacionadas con conflictos de interés, prohibiciones o incompatibilidades. Estas deberán velar por la correcta aplicación del protocolo, asegurar la difusión efectiva del instrumento y de los formularios oficiales, gestionar de forma oportuna los riesgos identificados y adoptar las medidas necesarias para resguardar la legalidad, transparencia y objetividad en los procesos de contratación, en estricto cumplimiento del marco normativo vigente y de los principios de control interno.

	
	


















ABREVIATURAS Y SIGLAS

 Con el propósito de facilitar la comprensión del presente Protocolo, se detallan a continuación las abreviaturas y siglas empleadas en el documento, junto con su respectivo significado:

	Sigla / Abreviatura
	Significado

	LGCP
	Ley General de Contratación Pública

	OCDE
	Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos

	SIGA-PJ
	Sistema Integrado de Gestión Administrativa del Poder Judicial

	SICOP
	Sistema Integrado de Compras Públicas

	N.º
	Número

	Art.
	Artículo

	OEA
	Organización de los Estados Americanos

	SGAD
	Subproceso de Gestión Administrativa y Desarrollo


 
Este apartado podrá actualizarse conforme se incorporen nuevas siglas o abreviaturas en versiones posteriores del presente Protocolo o en los instrumentos institucionales que lo complementen.
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I. [bookmark: _Toc209519662]INTRODUCCIÓN 
[bookmark: _Toc150975441][bookmark: _Toc152246878]La Ley General de Contratación Pública (N.° 9986) establece un marco normativo integral para el régimen de prohibiciones y causales de abstención, orientado a gestionar de manera adecuada los conflictos de interés que puedan surgir durante los procesos de contratación pública.
En concordancia con esta normativa, la Ley enfatiza el accionar ético de todas las personas involucradas en dichos procesos, con el fin de garantizar principios fundamentales de la función pública, tales como la probidad, integridad, transparencia, eficacia y eficiencia.
Como complemento, se incorpora el reglamento denominado “Regulación para la prevención, identificación y gestión adecuada de los conflictos de interés en el Poder Judicial”, aprobado por Corte Plena en la sesión N.° 14-19 del 1.º de abril de 2019, artículo XIII. Este instrumento regula las situaciones derivadas de la confrontación entre intereses privados y el interés público, con el objetivo de salvaguardar la probidad de las personas servidoras judiciales y la integridad de las decisiones institucionales. Asimismo, el presente protocolo se enmarca en la “Política de Integridad y Anticorrupción del Poder Judicial”, aprobada por Corte Plena en la sesión N.° 59-2022, celebrada el 21 de noviembre de 2022, artículo XXIV, como parte del fortalecimiento del sistema de integridad institucional.
En este contexto, se formula el presente Protocolo, cuyo propósito es atender las disposiciones de la nueva legislación y de la normativa interna. Se trata de un instrumento de cumplimiento obligatorio para todas las personas funcionarias judiciales —independientemente de su modalidad de nombramiento o vínculo laboral— que participen, de forma directa o indirecta, en cualquiera de las etapas de los procesos de contratación pública institucional.
Su finalidad es ofrecer una guía práctica que facilite la identificación, prevención y gestión oportuna de conflictos de interés y prohibiciones en el ejercicio de la función pública. A su vez, procura fomentar la detección temprana de estas situaciones para su adecuada atención y resolución, resguardando la integridad del personal judicial y la transparencia de los procedimientos de contratación.
Este instrumento fue elaborado de manera conjunta por la Dirección Ejecutiva, el Departamento de Proveeduría, la Oficina de Cumplimiento y la Dirección Jurídica, como parte de los esfuerzos institucionales por fortalecer el control interno y promover la transparencia en la gestión contractual.
El Protocolo brinda lineamientos claros sobre la forma en que deben gestionarse los conflictos de interés y las situaciones sujetas al régimen de prohibiciones. Asimismo, incorpora los formularios oficiales requeridos para formalizar estas gestiones.
El contenido del documento se organiza en torno a dos marcos principales: un marco conceptual, que presenta las definiciones clave que deben manejar las personas funcionarias involucradas en estos procesos, y un marco legal, que sistematiza la normativa que respalda este instrumento.
A continuación, se desarrolla una sección de Consideraciones generales, dirigida tanto al personal judicial como a quienes ejercen funciones de jefatura, seguida de una guía práctica con el procedimiento para abordar situaciones de conflicto de interés y prohibiciones.
Como parte integrante del Protocolo, se anexan los siguientes documentos:
· Compromiso ético de la persona servidora.

· Formulario de declaración de prohibición o conflicto de interés.

· Resolución de conflicto de interés o prohibición (en caso de acogerse la gestión).

· Resolución de conflicto de interés o prohibición (en caso de rechazarse la gestión).


II. [bookmark: _Toc209519663]Marco conceptual. Conceptos clave y sus definiciones.

1. [bookmark: _Toc209519664]Beneficiario final 
Se entenderá por beneficiario final o efectivo, la persona física que ejerce una influencia sustantiva o control, directo o indirecto, sobre la persona o estructura jurídica de manera que cuente con la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios, tenga el derecho a designar o cesar a la mayor parte de los órganos de administración, dirección o supervisión, o que posea la condición de control de esa empresa en virtud de sus estatutos. 
 
Las personas jurídicas deben proporcionar al Banco Central de Costa Rica el registro de beneficiarios finales que tengan una participación sustantiva.
[bookmark: _Hlk199857771]
(Fuente: Artículo 5 de la Ley 9416, Ley para Mejorar la Lucha contra el Fraude Fiscal)

2. [bookmark: _Toc209519665]Colusión
Acuerdo entre dos o más partes para limitar la libre competencia en el mercado, como puede ser la fijación de precios y el reparto de mercados, lo que irá en perjuicio de consumidores y competidores no participantes en el acuerdo. (Diccionario de Economía de El Economista)

(Fuente: Código de ética en Contratación Pública, Ministerio de Hacienda)

3. [bookmark: _Toc209519666]Colusión en licitaciones
La manipulación de licitaciones (o la colusión entre oferentes en licitaciones) se presenta cuando las compañías, que se esperaría que compitieran entre sí, conspiran secretamente para aumentar los precios o reducir la calidad de los bienes o servicios que ofrecen a los compradores que buscan adquirir bienes o servicios por medio de un proceso de licitación” (Lineamientos para combatir la colusión entre oferentes en licitaciones públicas, OCDE, 1).
(Fuente: Código de ética en Contratación Pública, Ministerio de Hacienda)

4. [bookmark: _Toc209519667]Compradores públicos
Son las personas funcionarias a cargo de la gestión de algunas o varias de las etapas del procedimiento de compra.

(Fuente: Código de ética en Contratación Pública, Ministerio de Hacienda)

5. [bookmark: _Toc209519668]Conflicto de interés 
Un conflicto de interés de naturaleza pública es aquel que involucra un conflicto entre el deber público y los intereses privados de una persona servidora pública, en el que esta tiene un interés privado con capacidad de influir indebidamente en el ejercicio de sus deberes y responsabilidades oficiales. Es decir, un conflicto de interés conlleva la confrontación de los deberes y responsabilidades del funcionario/a público y sus intereses privados. 

(Fuente: ABC para la Gestión de Conflictos de Interés en el Poder Judicial)

6. [bookmark: _Toc209519669]Conflicto de interés sobreviniente: 
Es un conflicto de intereses que nace por circunstancias o relaciones que no estaban presentes en el momento en que la persona servidora pública inició el ejercicio del cargo público o se valoró su situación.

(Fuente: Procuraduría de la Ética Pública. Guía básica para prevenir, identificar y gestionar los conflictos de intereses en el sector público). 

7. [bookmark: _Toc209519670]Corrupción: 
Es el uso de funciones y atribuciones públicas para obtener o conceder beneficios particulares, en contravención de las disposiciones legales y la normativa existente en un momento histórico dado. De manera más general es el uso indebido del poder y de los recursos públicos para el beneficio personal, el beneficio político particular o el de terceros. 

(Art. 1 inciso 8 del Reglamento a la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, decreto n° 32333). 

8. [bookmark: _Toc209519671]Deber de abstención
A la luz de la Ley General de Contratación Pública, el deber de abstención constituye una obligación legal que recae sobre toda persona servidora pública cuando concurra alguna de las causales previstas en el ordenamiento jurídico (artículo 27 de la LGCP y artículo 17 de su Reglamento).

Este deber es exigible a quienes participen en cualquier etapa de los procedimientos de contratación y tiene como finalidad prevenir la influencia de intereses personales o particulares en el ejercicio de la función pública.

El incumplimiento del deber de abstención puede acarrear responsabilidad disciplinaria o penal y dar lugar a la nulidad del acto administrativo en que se haya incurrido en conflicto de interés.

9. [bookmark: _Toc209519672]Deber de abstención: alcance. 
El deber de abstención conlleva la obligación de abstenerse de asesorar, auxiliar, conocer, opinar, influir de cualquier forma, participar en la discusión o resolver asuntos sometidos a su conocimiento, sea en forma individual o como miembro de órgano colegiado. 

(Fuente el ABC para la gestión de los conflictos de interés en el Poder Judicial. Artículo 27 LGCP y artículo 9 del Reglamento de Conflictos de Intereses del Poder Judicial)

10. [bookmark: _Toc209519673]Deber de abstención: causales

Son causales de abstención las siguientes:

· Las personas servidoras públicas deben abstenerse de participar en cualquier etapa de los procedimientos de contratación pública cuando exista la posibilidad de que dicha participación pueda beneficiar a sí mismas, a su cónyuge, compañero o compañera en unión de hecho, o a sus parientes hasta el tercer grado por consanguinidad o afinidad.

· Las personas servidoras públicas deberán abstenerse de todo tipo de decisión en aquellos casos donde participen terceros con quienes mantengan relaciones profesionales, laborales o de negocios, así como en los procedimientos en los que participen sociedades en las que dichas personas ejerzan algún puesto de dirección o representación, tengan participación en el capital social o sean beneficiarias finales.

· Todas las personas servidoras públicas deberán abstenerse de participar, opinar o influir, en cualquier forma, en la ejecución del contrato cuando la causal sobreviniente de prohibición configure un conflicto de intereses real o potencial.

· En caso de duda, prevalece el deber de abstención.

11. [bookmark: _Toc209519674]Del actuar ético y de probidad en la Contratación Pública
Referido a la ejecución de las actuaciones en el proceso de contratación pública de manera proba, íntegra y transparente, con rectitud y buena fe, bajo el cumplimiento de los principios éticos; orientadas a la satisfacción del interés público.

Este enunciado contiene una serie de exigencias en el comportamiento de la persona servidora pública cuyo incumplimiento puede ser objeto de responsabilidad. Entre las exigencias, se citan: 

a) Salvaguardar en todas sus actuaciones el interés público, procurando el correcto uso de los fondos públicos y denunciando ante la autoridad competente cualquier actividad o situación contraria al correcto manejo de los recursos públicos.

b) Abstenerse de utilizar las atribuciones de sus cargos, con el fin de obtener un beneficio patrimonial o de cualquier índole, directa o indirectamente, para sí mismos o en favor de un familiar o de un tercero, derivado de personas físicas o jurídicas que mantengan relaciones contractuales con la Administración para la cual laboran.

c) Rechazar todo tipo de pago, regalos, dádivas, comisiones, gratificaciones o liberalidades semejantes, ofrecidas directa o indirectamente por personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, independientemente que genere o no conflicto real o potencial con sus derechos y responsabilidades en las funciones que desempeña, o que llegue a verificarse o materializarse compromiso contra la transparencia, objetividad o imparcialidad del proceso de contratación. Todo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, Ley N°8422 de 06 de octubre de 2004.

d) No infringir el régimen de prohibiciones establecido en la Ley General de Contratación Pública, ni incurrir en cualquier conducta indebida tipificada en la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública y la Ley General de Control Interno, Ley N°8292 del 31 de julio de 2002, la Ley de Responsabilidad de las Personas Jurídicas sobre Cohechos Domésticos, Soborno Transnacional y otros Delitos y la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, Ley N°8131 del 18 de setiembre del 2001.

e) No deberán establecer intereses privados o relaciones con personas físicas o jurídicas, incompatibles con su puesto y con las atribuciones y funciones que tenga asignadas, que impliquen un riesgo de corrupción o que puedan suscitar dudas acerca de su objetividad e imparcialidad.

f) Actuar en el ejercicio de sus funciones, con estricto apego al bloque de legalidad; con respeto absoluto a la Constitución Política, las leyes y demás disposiciones del sistema normativo costarricense.
g) Ajustar su conducta a los más altos estándares de las normas, éticas y de probidad reconocidas en el ejercicio de las funciones públicas.

h) Elaborar el pliego de condiciones procurando la más amplia participación y la igualdad entre los oferentes. No resulta procedente la introducción, sin sustento técnico alguno, de requisitos y condiciones injustificadas en los pliegos de condiciones, de manera que se generen barreras de ingreso para los oferentes.

i) Abstenerse de conocer y resolver asuntos en los que se configure alguna causal de impedimento y recusación establecidas en el Código Procesal Contencioso Administrativo, Ley N°8508 y el Código Procesal Civil, Ley N°9342 del 03 de febrero de 2016.

j) Mantener la objetividad e imparcialidad en todos aquellos asuntos que lleguen a conocimiento de los funcionarios.

12. [bookmark: _Toc209519675]Diferenciación entre los conceptos de abstención y prohibición en la contratación pública

En la contratación pública, los conceptos de abstención y prohibición regulan la participación de personas servidoras públicas y oferentes en las distintas etapas del procedimiento de contratación, con el fin de prevenir conflictos de interés y garantizar la integridad del proceso.

De forma general:
· El deber de abstención recae sobre las personas servidoras públicas que intervienen en alguna fase del procedimiento de contratación, cuando exista una situación que pueda comprometer su imparcialidad o generar un beneficio directo o indirecto para sí mismas, sus parejas (cónyuge o persona en unión de hecho reconocida) o personas parientas hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad.


En caso de duda razonable, debe prevalecer el deber de abstenerse, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley General de Contratación Pública y el artículo 17 de su Reglamento. El procedimiento aplicable será regulado en la guía institucional correspondiente.
· Las prohibiciones, por su parte, son limitaciones legales expresas que impiden a determinadas personas físicas o jurídicas participar en procedimientos de contratación pública. Estas aplican a lo largo de todo el proceso, desde la definición del objeto contractual hasta la ejecución del contrato. Su finalidad es evitar la participación de personas o entidades respecto de las cuales se identifique un interés incompatible o una causal objetiva de exclusión, conforme con lo previsto en el artículo 24 de la Ley General de Contratación Pública y demás normativa aplicable.

13. [bookmark: _Toc209519676]Incompatibilidad: prohibición de ejercer actividades privadas incompatibles con el ejercicio del cargo. 
Este principio se refiere a la obligación de las personas servidoras judiciales de abstenerse de participar en actividades privadas que resulten incompatibles con el ejercicio del cargo y las funciones públicas que tienen encomendadas.

En el marco normativo de la contratación pública, esta restricción impone una restricción para los funcionarios públicos que intervienen en cualquiera de las fases del procedimiento de contratación. En particular, el inciso e) del artículo 17 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública establece que dichas personas no deben:

“establecer intereses privados o relaciones con personas físicas o jurídicas, incompatibles con su puesto y con las atribuciones y funciones que tenga asignadas, que impliquen un riesgo de corrupción o que puedan suscitar dudas acerca de su objetividad e imparcialidad”.

De forma análoga, el artículo 24 de la Regulación de Conflictos de Intereses del Poder Judicial dispone:
“Las personas servidoras judiciales no deberán ofrecer o desempeñar trabajos o actividades privadas, remuneradas o no, que comprometan su imparcialidad, posibiliten un conflicto de interés o contravengan sus deberes y responsabilidades en la función pública”.

Ambas disposiciones convergen en la necesidad de asegurar que el ejercicio de la función pública se mantenga libre de interferencias externas, intereses particulares o vínculos que puedan afectar la objetividad, independencia y probidad institucional.

14. [bookmark: _Toc209519677]Manipulación de licitaciones
La manipulación de licitaciones (o licitación colusoria) ocurre cuando empresas, que de otro modo se esperaría que compitieran, conspiran (normalmente en secreto) para aumentar los precios o reducir la calidad de los bienes, servicios u obras adquiridos a través de un proceso de licitación.

(Fuente Código de ética en Contratación Pública, Ministerio de Hacienda)

15. [bookmark: _Toc209519678]Participación directa 
Para efectos de prohibiciones y deber de abstención, se considera participación directa cuando una persona servidora judicial, en ejercicio de sus funciones, tiene la facultad de decidir, opinar, asesorar o intervenir en cualquier etapa del procedimiento de contratación, desde la definición del objeto contractual hasta su ejecución.

Esto incluye a quienes elaboran dictámenes o informes técnicos, tramitan fases del procedimiento o fiscalizan la ejecución, así como a personas físicas contratadas por servicios profesionales.

Según el artículo 25 de la Ley General de Contratación Pública (LGCP):

“Existirá participación directa del servidor público cuando, por el ejercicio de sus funciones, tenga la facultad jurídica de decidir, deliberar, opinar, asesorar o participar de cualquier otra forma directamente en el procedimiento de contratación, entendido este desde la definición del objeto contractual hasta su ejecución final.

Este supuesto abarca a quienes deben rendir dictámenes o informes técnicos, preparar o tramitar alguna de las fases del procedimiento de contratación o fiscalizar la fase de ejecución.

La participación directa incluye a las personas físicas contratadas por servicios profesionales que intervengan en el procedimiento de contratación pública.”

16. [bookmark: _Toc209519679]Participación indirecta
Para efectos del marco de prohibiciones y del deber de abstención, se entiende por participación indirecta aquella situación en la que el servidor público interviene en los procedimientos de contratación a través de una persona física o jurídica interpuesta.

De acuerdo con el artículo 25 de la Ley General de Contratación Pública (LGCP):

“Existirá participación indirecta de los servidores públicos cuando por interpósita persona, física o jurídica, se participe en los procedimientos de contratación”. 

17. [bookmark: _Toc209519680]Principio de imparcialidad. 
Se constituye en un límite y –al mismo tiempo– en una garantía del funcionamiento o eficacia de la actuación administrativa, que se traduce en el actuar con una sustancial objetividad o indiferencia respecto a las interferencias de grupos de presión, fuerzas políticas o personas o grupos privados influyentes para el servidor público (SCV-2000-11524).

(Fuente: Procuraduría de la Ética Pública. Guía básica para ejercer con probidad la función pública).

18. [bookmark: _Toc209519681]Principio de objetividad 
Los servidores públicos deben, exclusivamente, servir de manera objetiva a la satisfacción del interés público, y no aprovecharse o usar la función pública para obtener beneficios futuros ajenos a la función pública (SCV-2017-14678). 

Fuente: Procuraduría de la Ética Pública. Guía básica para ejercer con probidad la función pública. 

19. [bookmark: _Toc209519682]Principios generales de la contratación pública, relacionados con el deber de probidad   
Los principios generales de la contratación pública rigen transversalmente en toda la actividad contractual en que medie el empleo de fondos públicos y durante todo el ciclo de la compra pública.

Los principios que informan la contratación pública vinculados a la gestión ética son los siguientes:

· Principio de integridad: la conducta de todos los sujetos que intervengan en la actividad de contratación en la que medien fondos públicos se ajustará al cumplimiento de las normas y los valores éticos, entre ellos, la honestidad, la buena fe, la responsabilidad y el respeto, prevaleciendo en todo momento el interés público.

· Principio de transparencia: todos los actos que se emitan con ocasión de la actividad de contratación pública deben ser accesibles de manera libre e igualitaria por parte de los intervinientes y de cualquier persona interesada. La información que se ponga a disposición debe ser cierta, precisa, oportuna, clara y consistente.

Únicamente se exceptúa del libre acceso a la información que se determine confidencial de acuerdo con la ley, para lo cual deberá existir un acto motivado.

· Principios de eficacia y eficiencia: el uso de los fondos y bienes públicos y la conducta de todos los sujetos que intervienen en la actividad de compras públicas deben responder al cumplimiento de los fines, las metas y los objetivos institucionales y a la satisfacción del interés público. En todas las etapas del procedimiento de compra prevalecerá el contenido sobre la forma y se favorecerá la conservación de los actos. Los defectos subsanables y los incumplimientos intrascendentes no descalificarán la oferta que los contenga.

20. [bookmark: _Toc209519683]Prohibición: alcance 
Referida a la prohibición para participar en procedimientos de contratación pública en los supuestos desarrollados por la Ley General de Contratación Pública. (Artículos 24, 25, 26 y 28). También referida a la prohibición de los funcionarios públicos que intervienen en el proceso de contratación de adquirir acciones de personas jurídicas que tengan contratos en ejecución o adjudicación. (Artículo 27 párrafo tercero) 

Este marco de prohibición es uno de los aspectos de legalidad que debe ser considerado y revisado en el proceso de contratación, y debe ser valorado en cada caso concreto.

21. [bookmark: _Toc209519684]Prohibición: ámbito de aplicación para participar en procedimientos de contratación pública.
La prohibición para participar en procedimientos de contratación pública se extiende a lo largo de todo el procedimiento de contratación, desde la definición del objeto contractual hasta la fase de ejecución. (Art. 24 LGCA).

22. [bookmark: _Toc209519685]Prohibición: causales
Existen personas físicas y jurídicas que están prohibidas de participar en procedimientos de contratación pública, como:
· Presidentes, vicepresidentes, ministros, viceministros, diputados, magistrados, entre otros. 

· Servidores públicos que prestan sus servicios en la entidad que promueve el procedimiento. 

· Personas jurídicas privadas en las que participe alguna de las personas sujetas a prohibición.

· Personas jurídicas sin fines de lucro, en las cuales personas sujetas a prohibición ostenten cualquier puesto con capacidad de decisión.

· Personas físicas o jurídicas no funcionarias del ente que promueve el concurso, que fueron asesoras en cualquier etapa del procedimiento.

· Personas jurídicas que contraten a un exservidor público que haya intervenido en alguna etapa del procedimiento.

· Grupos de interés económico en donde participe alguna de las personas físicas o jurídicas privadas con prohibición.

· Oferentes con subcontratistas que tenga personas físicas o jurídicas con prohibición.

· Sujetos privados que ofrezcan bienes, obras y servicios en asociación con una entidad pública, en los cuales participe personas físicas o jurídicas con prohibición.

· El cónyuge, compañero por unión de hecho de los funcionarios que originan la prohibición, parientes por consanguinidad o afinidad hasta tercer grado.

· Personas jurídicas con participación en el capital social, beneficiarios finales, el cónyuge, o parientes hasta tercer grado.




23. [bookmark: _Toc209519686]Prohibición sobreviniente
La prohibición sobreviniente se produce después de iniciado el procedimiento de contratación y antes del acto de adjudicación. En este caso, la oferta afectada no puede ser adjudicada. 

24. [bookmark: _Toc209519687]Proveedores
Un proveedor es aquella persona física o jurídica que suministra un determinado bien o servicio a otros individuos o sociedades, como forma de actividad económica y a cambio de una contra prestación.

(Fuente Código de ética en Contratación Pública, Ministerio de Hacienda)

25. [bookmark: _Toc209519688]Proveeduría o unidad de compra
Son las unidades administrativas encargadas de la adquisición de bienes, obras y/o servicios mediante la ejecución de todas las etapas del proceso de contratación pública de la respectiva institución. Se debe entender ambos conceptos como sinónimos.

(Fuente Código de ética en Contratación Pública, Ministerio de Hacienda)

26. Riesgo de corrupción
Probabilidad u ocurrencia de un evento que, haciendo uso indebido del poder y de los recursos públicos para ventaja personal o beneficio de terceros, perjudique el interés general. 

· Uso del poder: Utilización o aprovechamiento de aquella facultad otorgada por ley, con ocasión de investidura pública, para el desempeño del cargo público.
 
· Desviar la gestión de lo público: Desviar la gestión de lo público, ejerciendo la facultad y competencias otorgadas debido a la investidura pública, con una finalidad distinta a la conferida para el cumplimiento de sus deberes y competencias públicas. 

· Ventaja personal o de terceros: Obtención de un beneficio o utilidad sea en forma directa o indirecta, para sí o para un tercero. 

· Que perjudique el Interés General: Conjunto de valores, objetivos y funciones encomendadas constitucional y normativamente a los poderes públicos, que buscan la satisfacción de la colectividad.

(Fuente Modelo para la Gestión de Riesgos de corrupción en el Poder Judicial conocido por el Consejo Superior en la sesión número 108-22, celebrada el 8 de diciembre de 2022, artículo LXI).

27. [bookmark: _Toc209519689]Soborno
Es el beneficio indebido hacia o desde un funcionario público o una persona que dirija una entidad del sector privado o cumpla una función en ella, directa o indirectamente, con el fin de que dicha persona actúe o se abstenga de actuar en el cumplimiento de sus funciones oficiales. (Organización de los Estados Americanos (OEA). (s.f.). Rendición de cuentas. En Glosario de términos).

(Fuente Código de ética en Contratación Pública, Ministerio de Hacienda)

28. [bookmark: _Toc209519690]Tráfico de influencias
Tráfico de influencias es definido como la promesa, ofrecimiento o concesión a un funcionario público, o solicitud o aceptación por un funcionario público, directa o indirectamente, de un beneficio indebido con el fin de que el funcionario público o la persona abuse de su influencia real o supuesta para obtener un beneficio indebido. 

(Fuente Código de ética en Contratación Pública, Ministerio de Hacienda)

III. [bookmark: _Toc209519691][bookmark: _Toc150975443]Marco legal. Normativa relevante para considerar por el personal judicial que interviene en el proceso de contratación pública

En este apartado se presentan las principales disposiciones normativas que regulan la actuación de las personas servidoras judiciales involucradas en los procesos de contratación pública.

Dado que se trata de un ámbito jurídico amplio y dinámico, y considerando que cada persona funcionaria tiene el deber de conocer y aplicar la normativa que rige sus funciones, se ofrece a continuación una referencia general acompañada de una breve reseña explicativa.

El propósito de esta sección es contextualizar el origen y fundamento de los lineamientos que se desarrollarán posteriormente en el presente protocolo, facilitando su adecuada comprensión e implementación.
[bookmark: up][bookmark: _Toc150975444][bookmark: _Toc152246881]
1. Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública N.º 8422
Importante destacar en esta Ley el Artículo 18 sobre las Incompatibilidades, donde se enlistan todas las personas que conforman la Administración Pública que no podrán ocupar simultáneamente cargos en juntas directivas ni “figurar registralmente como representantes o apoderados de empresas privadas, ni tampoco participar en su capital accionario, personalmente o por medio de otra persona jurídica, cuando tales empresas presten servicios a instituciones o a empresas públicas que, por la naturaleza de su actividad comercial, compitan con ella”.



2. [bookmark: _Toc150975445][bookmark: _Toc152246882]Ley General de Contratación Pública (LGCP) N° 9986
La nueva Ley General de Contratación Pública y su Reglamento, es muy amplia en cuanto a la información que atiende todos aquellos aspectos que regulan la ética, las prohibiciones, las sanciones y demás aspectos que pueden afectar al servicio público, a continuación, se referencian algunos títulos y los respectivos artículos para la consulta respectiva en la Ley: 

· Actuaciones de la Administración y otros sujetos. Capítulo II.

· Artículo 10- Actuar ético de la Administración. 

· Régimen de prohibiciones. Capítulo V. 

· Artículo 24- Ámbito de aplicación
· Artículo 25- Participación de los servidores públicos dentro del procedimiento de contratación pública
· Artículo 26- Prohibición sobreviniente
· Artículo 27- Deber de abstención de los funcionarios
· Artículo 28-Alcance de la prohibición
· Artículo 30- Desafectación de la prohibición

· Régimen Sancionatorio. Capítulo II. 

· Artículo 124- Naturaleza y tipos de sanción a funcionarios públicos
· Artículo 125- Causales de sanción a funcionarios públicos y prescripción

3. Reglamento a la Ley General de Contratación Pública (Decreto ejecutivo 43808) 

· Actuaciones de la Administración y Otros Sujetos

· Artículo 17. Actuar ético y de probidad en la Contratación Pública

· Artículo 24. Actuar ético e íntegro de otros sujetos distintos a la Administración.

4. [bookmark: _Toc150975446][bookmark: _Toc152246883]Ley Orgánica del Poder Judicial
Las disposiciones contenidas en esta ley son de aplicación obligatoria para todas las personas servidoras judiciales, independientemente de su forma de nombramiento.

En particular, las prohibiciones establecidas se extienden tanto al personal nombrado en propiedad como a quienes desempeñan funciones en condición interina, garantizando así la sujeción al régimen ético y disciplinario del Poder Judicial.

5. [bookmark: _Toc150975448][bookmark: _Toc152246885][bookmark: _Toc150975447][bookmark: _Toc152246884]Reglamento de Regulación para la prevención, identificación y la gestión adecuada de los conflictos de interés en el Poder Judicial. 
Este reglamento establece el marco normativo para orientar, prevenir, identificar y gestionar de forma adecuada los conflictos de interés en el ámbito judicial. Su aplicación busca garantizar la imparcialidad, la integridad y la transparencia en el ejercicio de la función pública, así como resguardar el interés público y fortalecer la confianza institucional.

6. Política de Integridad y Anticorrupción del Poder Judicial de Costa Rica 
Aprobada por la Corte Plena en la sesión N.º 59-2022, celebrada el 21 de noviembre de 2022, artículo XXI. Esta política constituye un instrumento orientador que define objetivos, líneas de acción y resultados esperados para abordar y transformar situaciones que afectan la integridad institucional, en consonancia con los principios de probidad y transparencia.

Su formulación se sustenta en mandatos, acuerdos y compromisos asumidos por el Poder Judicial tanto a nivel nacional como internacional, y responde a la necesidad de fortalecer la cultura institucional en materia de integridad y lucha contra la corrupción.
[bookmark: _Toc150975449][bookmark: _Toc152246886]
7. Circulares internas y externas relacionadas: 
A continuación, se enumeran diversas circulares emitidas tanto a nivel interno como externo, que complementan el marco normativo aplicable en materia de conflictos de interés, contratación pública y conducta ética en el servicio público:
· Circular N.° 72-2019, emitida por la Secretaría General de la Corte: Comunica el reglamento titulado “Regulación para la Prevención, Identificación y la Gestión Adecuada de los Conflictos de Interés en el Poder Judicial”.

· Circular N.° 35-2023, emitida por la Dirección Ejecutiva: Informa sobre la prohibición establecida en el artículo 28, inciso b), de la Ley General de Contratación Pública, Ley N.° 9986, aplicable a las personas servidoras públicas.

· Circular N.° 55-2023, emitida por la Dirección Ejecutiva: Difunde normativa vinculada con el deber de actuar éticamente en los procesos de contratación pública.

· Circular N.° MH-DCoP-CIR-0024-2023, emitida por la Dirección de Contratación Pública del Ministerio de Hacienda: Reitera la prohibición del artículo 28, inciso b), de la Ley General de Contratación Pública, aplicable a las personas servidoras públicas.

· Circular N.° MH-ACP-CIR-0001-2023, emitida por la Autoridad de Contratación Pública del Ministerio de Hacienda: Recoge disposiciones sobre la conducta ética esperada en los procedimientos de contratación pública.
IV. [bookmark: _Toc150975450][bookmark: _Toc152246887][bookmark: _Toc209519692][bookmark: _Hlk150685577]Guía para atender posibles situaciones de conflictos de interés, prohibiciones e incompatibilidades
[bookmark: _Toc150975442][bookmark: _Toc152246879]
a) [bookmark: _Toc209519693]Consideraciones generales: 

1) Cada persona servidora judicial que interviene en procesos de contratación pública, incluidas aquellas en condición interina o en calidad de persona meritoria, tiene el deber ineludible de identificar, declarar y gestionar de manera oportuna, proactiva y de oficio cualquier situación que constituya un conflicto de interés o una prohibición que pueda afectar su imparcialidad, integridad o el interés público.

Esta obligación debe cumplirse a través de los canales institucionales establecidos, conforme a lo dispuesto en la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, Ley N.º 8422, el Reglamento para la Prevención, Identificación y Gestión Adecuada de los Conflictos de Interés en el Poder Judicial y demás normativa aplicable.

2) Asimismo, cada persona servidora judicial está llamada a revelar ante su jefatura o la instancia competente cualquier situación de conflicto de interés o prohibición, con el fin de prevenir impactos negativos en la transparencia, legalidad e imparcialidad del proceso de contratación pública.

3) Todas las personas servidoras judiciales que participan en el proceso de contratación pública, incluidas quienes se encuentran en condición interina o en calidad de persona meritoria, deberán suscribir los documentos de compromiso ético, así como los formularios de declaración de conflictos de interés o prohibiciones que se ponen a disposición en el marco de este Protocolo.

4) Los documentos oficiales anexos a este protocolo deberán estar disponibles para todo el personal servidor judicial. Corresponde a las jefaturas de cada unidad la responsabilidad de comunicar y difundir oportunamente los formularios, así como de verificar que sean debidamente suscritos en el momento correspondiente.

5) Si bien cada persona servidora judicial es responsable principal de identificar y gestionar los conflictos de interés y prohibiciones que le afectan, las jefaturas desempeñan un papel fundamental en esta materia. Son responsables de administrar y mitigar los riesgos asociados a los conflictos de interés y al régimen de prohibiciones dentro del proceso de contratación pública del personal bajo su supervisión.

6) Corresponde a la jefatura inmediata de la persona servidora judicial involucrada resolver las gestiones relacionadas con conflictos de interés o prohibiciones, así como adoptar las medidas necesarias para administrar y/o mitigar el riesgo identificado, conforme al marco normativo vigente y a los principios de transparencia, imparcialidad y legalidad.

7) Es responsabilidad de las jefaturas dar a conocer, aplicar e implementar el presente Protocolo, velando por su cumplimiento efectivo y por la sujeción del personal a su cargo a los controles, medidas y disposiciones que en él se establecen.

8) Corresponde a las jefaturas promover activamente la capacitación y sensibilización del personal a su cargo en materia de conflictos de interés y régimen de prohibiciones aplicables al proceso de contratación pública.

Para ello, podrán hacer uso de las herramientas disponibles en la institución, tales como:

i. el curso virtual sobre conflictos de interés,
ii. las charlas institucionales impartidas en esta materia; y
iii. el Simulador de Conflictos de Intereses, herramienta interactiva que apoya a las personas servidoras judiciales en la identificación de posibles conflictos, mediante ejercicios prácticos basados en distintos escenarios.

[bookmark: _Hlk207094829]El simulador es de uso completamente confidencial y se encuentra disponible en el siguiente enlace:

https://oficinacumplimiento.poder-judicial.go.cr/index.php/simulador 


b) [bookmark: _Toc150975451][bookmark: _Toc152246888][bookmark: _Toc209519694]Especificaciones para la aplicación de este protocolo: 

1) Control y prevención

Al inicio de cada período presupuestario, y en el marco del proceso de comunicación y concientización institucional, la jefatura del proceso que gestione o tramite contrataciones públicas en cada oficina —o la persona designada para tal efecto— deberá remitir a cada persona servidora judicial que participe en alguna de las etapas del proceso de contratación pública los formularios establecidos en este Protocolo, para su debida revisión y firma.

El propósito de esta gestión es que la persona servidora judicial que intervenga, de forma directa o indirecta, en el proceso de contratación pública, deje constancia expresa del conocimiento de la normativa aplicable, así como de su situación personal y actual respecto a la existencia o no de alguna condición que pueda constituir una prohibición, conflicto de interés o incompatibilidad.

Todos los formularios son de suscripción obligatoria únicamente para las personas que participen en el proceso de contratación pública, conforme con las funciones que desempeñen dentro del procedimiento.

Para tales efectos, se utilizarán los siguientes documentos:

a.  Compromiso Ético de la Persona Servidora Judicial

Este documento tiene como finalidad que la persona que participe en la gestión, tramitación o toma de decisiones dentro del proceso de contratación pública declare formalmente si se encuentra o no en alguna situación que configure una causal de conflicto de interés o prohibición.

b. Declaración de Prohibición y/o Conflicto de Interés en el Proceso de Contratación Pública

Cuando una persona servidora judicial que interviene en procesos de contratación pública identifique una situación de conflicto de interés o prohibición, deberá completar y suscribir este formulario, con el fin de que la jefatura correspondiente valore y adopte las medidas que resulten pertinentes.

c. Situación Sobrevenida
Si se presenta una situación sobrevenida —es decir, posterior a la firma del Compromiso Ético— que configure un conflicto de interés o una prohibición, la persona afectada deberá informar de inmediato a su jefatura mediante correo electrónico, adjuntando el formulario de “Declaración de Prohibición y/o Conflicto de Interés en el Proceso de Contratación Pública”, para su análisis y resolución correspondiente.

d. Incorporación temporal al proceso de contratación pública

Toda persona que se incorpore de forma temporal a funciones vinculadas al proceso de contratación pública, ya sea por sustitución durante vacaciones, permisos, ascensos o incapacidades del personal titular, deberá suscribir el “Compromiso Ético de la Persona Servidora Judicial” dentro del plazo máximo de 24 horas, contadas a partir de la toma de posesión efectiva de las funciones asignadas, y en ningún caso podrá iniciarse la labor propia del cargo antes de cumplir este requisito. Si declara una situación de conflicto de interés o prohibición, deberá completar también la “Declaración de Prohibición y/o Conflicto de Interés” y remitirla a su jefatura para su valoración.



e. Causal por vínculo familiar
Como parte de una medida de debida diligencia reforzada, se instruye al personal a declarar cualquier relación de parentesco con personas oferentes o proveedoras que participen en procedimientos de contratación pública del Poder Judicial, hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Contratación Pública, su reglamento y la Regulación para la Prevención, Identificación y Gestión Adecuada de los Conflictos de Interés en el Poder Judicial.

De manera excepcional, también deberán declararse relaciones de parentesco más lejanas cuando exista o pueda existir una relación con algún oferente o proveedor que genere un riesgo real o potencial de conflicto de interés. Por ejemplo, si un primo en cuarto grado o el cónyuge de este participa como oferente en un procedimiento de contratación en el que interviene la persona servidora judicial, deberá declararse la relación a efectos de valorar el riesgo.

En el caso de relaciones de parentesco entre personas servidoras judiciales, estas deberán declararse ante la Dirección de Gestión Humana, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Regulación para la Prevención, Identificación y Gestión Adecuada de los Conflictos de Interés en el Poder Judicial, hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad, con indicación del cargo y la oficina en la que laboran. Asimismo, dicha información deberá mantenerse actualizada cada vez que varíen las circunstancias declaradas.

2) Remisión y gestión de los formularios
El o los documentos requeridos deberán ser firmados, ya sea digitalmente o de forma manuscrita, y remitidos por correo electrónico a la jefatura inmediata correspondiente.

En caso de que la persona servidora judicial haya declarado una situación de conflicto de interés o prohibición, corresponderá a la jefatura realizar la revisión respectiva y emitir la resolución que proceda, de conformidad con lo establecido en el presente Protocolo.

3) Gestión documental
Toda jefatura deberá asegurar la debida gestión documental de las actuaciones derivadas de la aplicación de este Protocolo. Para ello, deberá mantener un archivo centralizado, actualizado y accesible que contenga los formularios suscritos por el personal a su cargo, así como los registros de las gestiones atendidas y resueltas en relación con conflictos de interés, prohibiciones o incompatibilidades.


4) Plazo para el análisis y resolución de casos declarados

Cuando una persona servidora judicial declare ante su jefatura inmediata una posible situación de conflicto de interés, prohibición o incompatibilidad, la jefatura contará con un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la comunicación formal de la declaración, para analizar la gestión y emitir la resolución correspondiente, ya sea acogiendo o rechazando la declaración, según lo que proceda conforme al marco normativo vigente.

Durante este período de análisis, la persona servidora judicial deberá abstenerse de intervenir, conocer, opinar, asesorar o influir de cualquier forma en la actuación, procedimiento o asunto relacionado con la situación declarada, conforme a lo establecido en la normativa vigente y en el presente Protocolo.

5) Medidas ante la verificación de un conflicto de interés o prohibición

En caso de que la gestión presentada sea acogida, es decir, que la jefatura determine que la situación reportada se subsume en alguna de las causales previstas por la legislación vigente, deberá adoptar las medidas necesarias para administrar y mitigar el riesgo identificado.

Entre dichas medidas, la jefatura deberá comunicar formalmente a la persona servidora judicial afectada que no podrá intervenir, en ninguna circunstancia, en el proceso de contratación pública específico. Asimismo, deberá indicarle que, en caso de ser consultada por un tercero, le corresponde —en observancia del deber de abstención— informar que se encuentra impedida de participar en la gestión, consulta o tramitación del expediente correspondiente.

6) Comunicación formal de la decisión de la jefatura
Toda decisión adoptada por la jefatura, ya sea de acogida o rechazo de la gestión presentada, deberá ser comunicada de manera formal a la persona o personas involucradas, detallando de manera clara y precisa el alcance y fundamento de la resolución.

7) Determinación de implicaciones y remisión a instancias superiores
Como resultado del análisis de cada caso particular, la jefatura deberá evaluar las posibles implicaciones que el conflicto de interés, prohibición o incompatibilidad pueda generar sobre el proceso de contratación pública en curso.

En función de dicha valoración, deberá decidir si es necesario elevar el caso al superior jerárquico inmediato, a la Dirección Jurídica, al Tribunal de la Inspección Judicial o a cualquier otro órgano competente, para que se adopten las medidas correspondientes.

8) Valoración del impacto en el flujo del proceso de contratación y comunicación a las instancias correspondientes
La jefatura deberá valorar si la situación declarada tiene el potencial de afectar el desarrollo del proceso de contratación pública en curso. En caso afirmativo, deberá informar oportunamente a los órganos técnicos, legales, conductores y decisores correspondientes, especialmente cuando se determine que la persona servidora judicial deberá ser apartada del proceso.

Esta comunicación es fundamental para que se adopten las medidas necesarias que eviten que otra persona servidora, ya sea del área técnica o legal, por desconocimiento, solicite o consulte información al personal afectado, lo que podría comprometer no solo la ética y legalidad en la gestión, sino también la transparencia e integridad del proceso de contratación.

Todas las evidencias y registros relacionados con esta comunicación deberán ser debidamente documentados y archivados conforme a los procedimientos institucionales vigentes.

9) Gestión de la sustitución de la persona responsable del proceso de contratación pública

Cuando se decida la sustitución de la persona servidora responsable de la gestión o tramitación de un proceso de contratación pública, la jefatura deberá gestionar de manera inmediata, ante el Subproceso de Gestión Administrativa y Desarrollo (SGAD) del Departamento de Proveeduría, el traslado del expediente de contratación a la nueva persona servidora.

Este procedimiento aplica únicamente en los casos en que la persona sustituida tenga asignado el expediente o trámites en los sistemas institucionales (SIGA-PJ o SICOP). En estos supuestos, la gestión deberá realizarse tanto en el sistema SIGA-PJ como en la plataforma SICOP, generando el reporte correspondiente mediante el formulario oficial habilitado para tales fines, con el detalle de los trámites pendientes de atención y la información necesaria para garantizar la continuidad del proceso.

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=N0xEOX4YBEmhPc3usDYAx4VFQ91_SKtMiIz5jLnoA49UNlI5WUUyODNaQlVXNzhUSVBMREoyRTU2OSQlQCN0PWcu&embed=true%22
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En los casos en que la persona servidora judicial participe en el proceso únicamente emitiendo criterios, valoraciones o insumos técnicos, sin que el expediente esté asignado a su usuario en los sistemas mencionados, no corresponderá la gestión de sustitución en SIGA-PJ o SICOP. No obstante, la jefatura deberá dejar constancia documental de que la persona fue apartada o sustituida del proceso y de las medidas adoptadas para gestionar y mitigar el riesgo.
Para efectos de trazabilidad y control de conflictos de interés, esta constancia documental deberá integrarse al expediente de contratación, de manera que quede registro verificable de todas las personas que intervinieron en el proceso, aun cuando su participación no figure en los sistemas electrónicos.

10) Comunicación interna y registro en el expediente del proceso de contratación

En todos los casos, la situación de conflicto de interés o prohibición declarada deberá comunicarse, al menos, a las personas responsables directas de la coordinación y gestión del proceso de contratación pública, para que estas se encarguen de informar internamente a quienes participen en las diferentes etapas.

La constancia de dicha comunicación deberá incorporarse en el expediente del proceso de contratación correspondiente, con el propósito de garantizar la transparencia y evitar que, por desconocimiento, otras personas servidoras puedan comprometer el actuar ético y legal de la persona afectada.

	Cuando así lo disponga la normativa de la Dirección de Gestión Humana, la declaración presentada por la persona servidora también deberá incorporarse en su expediente personal.

11)  Cumplimiento de medidas y vigilancia preventiva

[bookmark: _Toc152246894]Corresponde a la persona servidora judicial acatar las medidas adoptadas que le hayan sido comunicadas y mantenerse atenta ante cualquier situación derivada de dicha condición que pueda dar lugar a la materialización del riesgo de conflicto de interés o prohibición.

De este modo, se busca prevenir cualquier afectación al correcto desarrollo del procedimiento de contratación pública.

12) Supervisión y seguimiento por parte de la jefatura

Corresponde a la jefatura de cada oficina, en su rol de supervisión, vigilar que las personas servidoras judiciales asignadas a trámites específicos dentro de un proceso de contratación pública no intervengan en ninguna etapa en la que se configure un conflicto de interés o prohibición.

Asimismo, deberá dar el seguimiento correspondiente para asegurar la efectividad de esta medida, conforme a las disposiciones internas y a lo declarado por el personal involucrado.

13)  Denuncia

[bookmark: _Toc150975455][bookmark: _Toc152246892]En caso de recibirse una denuncia relacionada con la existencia de un conflicto de interés, prohibición o incompatibilidad de una persona servidora judicial involucrada en un proceso de contratación pública, la gestión deberá ser remitida a la jefatura inmediata de la persona servidora denunciada.

Esta instancia será responsable de realizar el análisis correspondiente, determinar el alcance de la situación reportada y adoptar las acciones necesarias conforme a lo establecido en este Protocolo. Para tales efectos, se contará con un plazo máximo de tres días hábiles para efectuar dicho análisis y definir las medidas de gestión del riesgo que correspondan. Durante este plazo, la persona servidora judicial denunciada deberá observar el deber de abstención, en los términos desarrollados en este Protocolo y en la Regulación de Conflictos de Interés, como medida preventiva para la adecuada gestión del riesgo identificado.

14) Persona servidora judicial que identifica una relación de parentesco o afinidad no contemplada en el marco legal

En cualquier etapa del proceso de contratación administrativa en la que la oficina usuaria identifique una relación de parentesco o afinidad que no esté comprendida dentro de los términos establecidos en la Ley General de Contratación Pública, su reglamento y la Regulación para la Prevención, Identificación y Gestión Adecuada de los Conflictos de Interés en el Poder Judicial, deberá valorar, aunque dicha relación no constituya formalmente una causal de impedimento, la posibilidad de un conflicto de interés aparente o duda razonable, conforme al artículo 27 de la LGCP y al numeral 9, inciso 11, de la mencionada regulación.

Como parte de las medidas de debida diligencia reforzada, la oficina usuaria deberá considerar la posibilidad de apartar a la persona servidora involucrada de la tramitación del proceso.

La jefatura de la oficina usuaria será responsable de analizar el caso y, en caso de considerarlo pertinente, proceder con la reasignación del trámite a otra persona servidora. Asimismo, deberá comunicar dicha decisión a las áreas y equipos relacionados, dejando constancia en el expediente y garantizando que la persona involucrada se abstenga de participar o emitir opinión en el proceso.

En situaciones en que la persona implicada ocupe una jefatura, esta deberá informar a su superior jerárquico inmediato, quien determinará si corresponde su apartamiento del proceso y realizará la notificación a las partes involucradas, dejando registro en el expediente.

Este procedimiento forma parte de las buenas prácticas institucionales y debe ser aplicado en todas las oficinas usuarias, conforme a su estructura y funciones.


[bookmark: _Toc150975457][bookmark: _Toc152246896]















V. [bookmark: _Toc163653414][bookmark: _Toc209519695]ANEXOS


Anexo 1. Documentos para firma de la persona servidora judicial

· Compromiso Ético del Servidor 




· Detalle de la prohibición, conflicto de interés o incompatibilidad declarado por el servidor



· Oficio – Resolución para la atención de la prohibición, conflicto de interés o incompatibilidad declarado por el servidor
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[bookmark: _Toc105508105]COMPROMISO ÉTICO DEL SERVIDOR



En la siguiente declaración de conocimiento, yo _______________________  en mi rol de (Analista – Coordinador(a) – Jefatura – u otra función) en la unidad, departamento, subproceso o proceso institucional correspondiente, durante el período 202X, consciente de la normativa nacional e institucional sobre conflictos de intereses, y ante el conocimiento de las prohibiciones e incompatibilidades establecidas en la Ley General de Contratación Pública, su Reglamento y la Regulación para la Prevención, Identificación y Gestión de Conflictos de Interés en el Poder Judicial, presento el siguiente compromiso ético como declaración de que he analizado el Protocolo para el manejo de posibles situaciones de conflicto de interés, prohibición o incompatibilidad en la función pública, y declaro que:



Primero. Conozco las obligaciones y responsabilidades derivadas de mi cargo público. Sé de la existencia de normativa y reglamentos sobre prohibiciones e incompatibilidades, así como de la regulación sobre conflictos de interés en el Poder Judicial. Por tanto, declaro que conozco, entiendo y acepto lo que detallo en adelante.



Segundo. Que, de conformidad con las definiciones dadas en el Protocolo, así como las causales adicionales establecidas en la normativa, declaro, manifiesto y consigno, que:



Al momento de esta declaración NO (_) SÍ (_) tengo (una o varias) situación de prohibiciones, incompatibilidades o conflictos de interés, que puedan afectar, limitar o interferir indebidamente en mis deberes y responsabilidades públicas. 



En vista de que he declarado que, SI presento una situación que puede afectar, limitar o interferir indebidamente en mis deberes y responsabilidades públicas, mediante formulario de nombre “Detalle de la prohibición, conflicto de interés o incompatibilidad declarado por el servidor” especificaré los alcances de la o las incompatibilidades para identificar específicamente dónde está la afectación de la situación advertida. 



Tercero: Que, de conformidad con lo establecido en regulación normativa de esta materia, declaro que gestionaré las situaciones que se presenten ante el superior jerárquico, con la finalidad de actuar con probidad y transparencia ante conflictos e intereses privados derivados de relaciones familiares, afectivas (amistad, noviazgo, etc.), de vínculos empresariales, políticas, sindicales o cualquier otro tipo.

Cuarto: Dejo explícito mi compromiso de que, si en forma sobreviniente enfrento una situación potencial o aparente, procederé a revelarlo de manera formal, oportuna y oficiosa, ante la jefatura correspondiente para su adecuada gestión.



En este acto autorizo a la jefatura, superior inmediato, órgano jerárquico o a cualquier otra instancia competente, la verificación y validación de lo aquí consignado. 





Es todo. Firmo en la ciudad de ____________________, el día ____ del mes de ______________ del 202X, al ser las _________ horas.







Firma: ____________________________





Elaborado por:

Dirección Ejecutiva

Documento para incorporar en el expediente personal
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  COMPROMISO ÉTICO DEL SERVIDOR     En la siguiente declaración de conocimiento, yo  _______________________  en mi rol de  (Analista  –   Coordinador(a)  –   Jefatura  –   u otra función)   en la unidad, departamento, subproceso o  proceso  institucional correspondiente , durante el período 202X, consciente de la normativa  nacional e institucional sobre conflictos de intereses, y ante el conocimiento de  las  prohibiciones  e incompatibilidades establecidas en la  Ley General de Contratación Pública ,  su Reglamento   y la  Regulación para la Prevención, Identificación y Gestión de Conflictos de Interés en el Poder  Judicial ,  presento el siguiente compromiso ético como declaración de que he analizado  el   Protocolo para el manejo de posibles situaciones de   conflicto de interés, prohibición o  incompatibilidad en la función pública, y  declaro que:     Primero.   Conozco las obligaciones y responsabilidades derivadas de mi cargo público. S é   de la  existencia de normativa y reglamentos sobre prohibiciones e incompatibilidades, así como de  la  regulación sobre conflictos de interés en el Poder Judicial. Por tanto, declaro que conozco,  entiendo y acepto lo que detallo en adelante .     Segundo.   Que, de conformidad con las definiciones dadas en  el Protocolo , así como las causales  adicionales establecidas   en la normativa ,  declaro, manifiesto y consigno, que:     Al momento de esta declaración   NO  (_)   SÍ ( _ )   tengo (una o varias) situación de prohibiciones,  incompatibilidades o conflictos de interés, que puedan afectar, limitar o interferir indebidamente  en mis deberes y responsabilidades públicas.       En vista de que  he declarado  que,   SI presento  una situación que puede afectar, limitar o interferir  indebidamente en mis deberes y responsabilidades públicas,   mediante formulario de nombre  “Detalle de la prohibición, conflicto de interés o incompatibilidad declarado por el  servidor”  especificar é   los alcances de la o las incompatibilidades para  identificar   específicamente   dónde   está   la afectación de la  situación advertida .       Tercero:   Que, de conformidad con lo establecido en regulación normativa de esta materia,  declaro que gestionaré las situaciones que se presenten ante el superior jerárquico, con la  finalidad de actuar con probidad   y   transparencia ante conflictos e intereses privados derivados  de relaciones familiares, afectivas (amistad, noviazgo, etc.), de vínculos empresariales, políticas,  sindicales o cualquier otro tipo.  
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[bookmark: _Toc105508105]DETALLE DE LA PROHIBICIÓN, CONFLICTO DE INTERES O INCOPATIBILIDAD DECLARADO POR EL SERVIDOR 



En la siguiente declaración de conocimiento, yo _______________________, cédula N° _____________ de conformidad con lo declarado en el documento de nombre “Compromiso ético del Servidor”, suscrito el pasado (fecha) donde advertí sobre la existencia de un posible - conflicto de interés, incompatibilidad -, me dispongo mediante el presente informe detallar lo correspondiente: 



Nombre de la empresa 

Nombre de la persona con quien se tiene el parentesco

Tipo de Parentesco: 



En este documento debe incorporar todas aquellas situaciones que pueden afectar, limitar o interferir indebidamente en sus deberes y responsabilidades públicas, prohibición o incompatibilidad. 



En este acto autorizo a la jefatura, superior inmediato, órgano jerárquico o a cualquier otra instancia competente, la verificación y validación de lo aquí consignado, así como la determinación de mi rol en las contrataciones que puedan involucrar a la (s) emprensa (s) mencionada (s).  



En caso de que se considere oportuno, se deberá adjuntar la prueba documental que respalda la situación reportada.



Es todo. Firmo en la ciudad de ____________________, el día ____ del mes de ___________ del 202X, al ser las _________ horas.







Firma: ____________________________

Documento para incorporar en el expediente personal de cada oficina a la que se encuentre adscrita la persona servidora judicial
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  DETALLE DE  LA PROHIBICIÓN,  CONFLICTO DE INTERES  O  INCOPATIBILIDAD  DECLAR ADO POR EL SERVIDOR      En la siguiente declaración de conocimiento, yo _______________________ , cédula  N°  _____________   de conformidad con lo declarado en el documento de nombre  “Compromiso ético del Servidor”,  suscrito el pasado (fecha)  donde advertí sobre la  existencia de un posible  -   conflicto de interés, incompatibilidad  - , me dispongo mediante el  presente informe detallar  lo  correspondiente:      Nombre de la empresa    Nombre de la persona con quien se tiene el parentesco   Tipo de Parentesco:      En este documento debe incorporar todas aquellas situaciones  que  pueden afectar, limitar  o interferir indebidamente en sus deberes y responsabilidades públicas, prohibición o  incompatibilidad.      En este acto autorizo a la jefatura, superior inmediato, órgano jerárquico o a cualquier otra  instancia competente, la verificación y validación de lo aquí consignado , así como la  determinación de mi rol en las contrataciones que puedan involucrar a la   (s)   emprensa   (s)   mencionada   (s) .       En caso de que se considere oportuno , se deberá adjuntar   la prueba documental que  respalda   la situación reportada.     Es todo. Firmo en la ciudad de ____________________, el día ____ del mes de  ___________   del 202X, al ser las _________ horas.         Firma: ____________________________   Documento para incorporar en el expediente personal de cada  oficina a la que se encuentre adscrita la  persona servidora judicial  
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Oficio N° ____________



Sr. Sra. Srta. 

Nombre de la persona servidora

Unidad / Departamento / Oficina correspondiente

Asunto: Resolución para la atención de la prohibición, conflicto de interés o incompatibilidad declarada por el servidor

Estimado Sr. Sra. Srta: 



De conformidad con la declaración realizada el pasado (día, mes, año), donde advirtió sobre la existencia de un posible - conflicto de interés, incompatibilidad o prohibición – con sus funciones, debido a que detallar la situación o situaciones declarada. 



Se le comunica que una vez analizada y validada la información remitida, se le solicita que en adelante esté atento a cualquier situación que se llegue a presentar derivada de dicha condición, y que, en el momento que advierta una posible materialización del conflicto, lo comunique a esta Jefatura inmediatamente, a fin de que se tomen las medidas necesarias y no se vea afectado el procedimiento de contratación.





	Agradeciendo su atención y comprensión, 



Firma: ____________________________

Nombre

Cargo / Unidad – Departamento – Oficina correspondiente



































Oficio N° ____________



Sr. Sra. Srta. 

Nombre de la persona servidora

Unidad / Departamento / Oficina correspondiente

Asunto: Resolución para la atención de la prohibición, conflicto de interés o incompatibilidad declarada por el servidor

Estimado Sr. Sra. Srta: 



De conformidad con la declaración realizada el pasado (día, mes, año), donde advirtió sobre la existencia de un posible - conflicto de interés, incompatibilidad o prohibición – con sus funciones, debido a que detallar la situación o situaciones declarada. 



Le informo que una vez analizada y verificada la información aportada, esta jefatura procederá a separarlo(a) del proceso en forma inmediata y se le solicita que en adelante se abstenga de conocer o emitir algún criterio o consulta relativa a dicha contratación, misma que será reasignada a otro servidor para no entorpecer ni retrasar el procedimiento. 



Así mismo, se le informa que esta decisión será debidamente comunicada a todas las partes involucradas en la presente contratación, para prevenir que por desconocimiento le soliciten o consulten información relativa al procedimiento y comprometan el actuar ético, la transparencia y legalidad del proceso de contratación como tal.



	Agradeciendo su atención y comprensión, 



Firma: ____________________________

Nombre

Cargo / Unidad – Departamento – Oficina correspondiente
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    Oficio N° ____________     Sr. Sra. Srta.    Nombre de la persona servidora   Unidad / Departamento / Oficina correspondiente   Asunto:  Resolución para la atención de  la  prohibición, conflicto de interés o  incompatibilidad   declarada por el servidor   Estimado  Sr. Sra. Srta :      De conformidad con la declaración realizada  el pasado (día, mes, año) ,  donde advirtió sobre  la existencia de un posible  -   conflicto de interés, incompatibilidad  o prohibición   –   con  sus  funciones ,  debido a que  detallar la situación   o situaciones   declarada .      Se le comunica que una vez analizada y validada la  información remitida , se le solicita  que  en adelante  esté   atento a cualquier situación que se llegue a presentar derivada de dich a   condición ,  y que, en el momento que  advierta una posible materialización del conflicto ,  lo comunique a esta   Jefatura inmediata mente , a fin de que se tomen las medidas necesarias y no se vea afectado el  procedimiento de contratación.         Agradeciendo  su atención y comprensión,      Firma: ____________________________   Nombre   Cargo / Unidad  –   Departamento  –   Oficina  correspondiente                            
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